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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ORDEN de 16 de noviembre de 2001, por
la que se aprueba definitivamente la
modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de La Nava de
Santiago, consistente en la creación de un
nuevo vial perpendicular a la calle Santa
Quiteria.

Visto el expediente de referencia, los informes obrantes en el
mismo, y lo instruido en el recurso interpuesto por el Excmo.
Ayuntamiento de La Nava de Santiago.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 187/1995, de 14
de noviembre, sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y de
Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento del asun-
to más arriba señalado, al objeto de su resolución, al Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, adoptando la que
proceda, de conformidad con lo previsto en el artº 114 del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de junio, y
en el artº 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por
Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transpor-
tes, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de la Nava de Santiago consis-
tente en la creación de un nuevo vial perpendicular a la calle
Santa Quiteria.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses desde la
fecha de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de noviembre de 2001.

El Consejero,
JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

RESOLUCIÓN de 30 enero de 2001, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Alcántara, consistente en
Modificación en el Polígono Industrial “La
Atalaya”.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 30 de enero de 2001, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y jurí-
dico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/
1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2. Publicar, como anexo a esta resolución la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y
Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las


